
GOBIERNO DE COLOMBIA

RESOLUCION PRESUPUESTAL No. 067

(01 de noviembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA UNOS RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL PARA LA VIGENCIA2025 DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO,RECURSOS PROVINIENTES DE UN CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SIN SITUACION DE FONDOS."

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESOEn uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por las Leyes 136 de 1994, decretoregiamentario No 1033 de 2021 y las estipuladas en ios Estatutos que rigen la entidad, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 85 de los Estatutos de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - Asosupro,_iaDirección Ejecutiva tendrá plenas facultades para todo tipo de movimientos financieros. aluste v operación presupuestal...."

la
la

Que el articulo Vigésimo Primero de la Resolución No. 005 de 2025 estabiece que el director ejecutivo está facultado durantevigencia fiscal 2025, para efectuar todos los trasiados, adiciones o disminuciones al presupuesto General deASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. "ASOSUPRO", descritas en el Art 85 delos Estatutos de constitución y este mediante resolución motivada realizara dichas actuaciones, cuando su ejecución requieramodificar el monto de las apropiaciones para complementar las partidas insuficientes, ampliar los servicios existentes oestablecer nuevas partidas y servicios autorizados por la Ley y los estatutos.

Que el articulo Vigésimo Segundo de la Resolución No. 005 de 2025: establece que el director de la ASOCIACIONSUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. "ASOSUPRO", por la vigencia de este actoadministrativo podrá adicionar por resolución al presupuesto General los ingresos provenientes de convenios, contratos yaportes con destinación especifica que se obtengan o celebren con entidades del Gobierno Nacional, Departamental yMunicipal u otra entidad de carácter público o privado, así como los gastos que deban financiarse con dichos recursos.

Que la entidad firmo el contrato interadministrativo No. Ci.261-2025 suscrito entre el MUNICIPIO DE LA MESA -
CUNDINAMARCA y la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. "ASOSUPRO.

Que, conforme a lo pactado en el mencionado contrato interadministrativo, los recursos no ingresan a las cuentas bancarias
de ASOSUPRO, razón por la cual no se genera situación de fondos, toda vez que el pago será efectuado directamente por
el Municipio de La Mesa al contratista ejecutor final, previa certificación de cumplimiento por parte de ASOSUPRO.

Que, no obstante io anterior, dichos recursos deben ser incorporados al presupuesto de ASOSUPRO para efectos contabies,
presupuestales, de control, seguimiento y trazabilidad, en cumplimiento de los principios de planeación, transparencia, registro
y control fiscal.

Que la incorporación presupuestal se realiza únicamente con fines de control y registro, sin que ello implique manejo,
administración, recaudo o disposición directa de recursos por parte de ASOSUPRO.
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Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto y los principios de contabilidad pública exigen que todo hecho económico derivadode contratos interadministrativos sea reflejado en el presupuesto de la entidad.

Que el valor del contrato interadministrativo asciende a la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MILNOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($86.034.943,00), los cuales serán ejecutados bajo la modalidad "SinSituación de Fondos", donde el municipio realizara el pago directo a los terceros/contratistas.

Que, la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO, "ASOSUPRO", debe incorporaral Presupuesto General de Ingresos y Gastos, los recursos provenientes del contrato interadministrativo No. Cl.261.2025;cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES LACONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA,PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA, CUNDINAMARCA".
En mérito de lo expuesto,

DECRETА:

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos de la Asociación Supradepartamentai de Municipios para e!Progreso para la vigencia 2025, los recursos derivados del Contrato interadministrativo No. Cl.261.2025, suscrito con elMunicipio de La Mesa, "Sin Situación de Fondos" la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MILNOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($86.034.943,00), conforme al siguiente detalle:

RUBRO
RUBRO PRESUPUESTAL FUENTE DE

FINANCIACIÓN1
INGRESOS

$86.034.943,001.1

1.1.02

1.1.02.06

1.1.02.06.006

1.1.02.06.006.06

INGRESOS CORRIENTES $86.034.943,00
| INGRESOS NO TRIBUTARIOS $86.034.943,00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES $86.034.943,00
TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL
GOBIERNO GENERAL

$86.034.943,00

OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO $86.034.943,001.1.02.06.006.06.43 MUNICIPO DE LA MESA $86.034.943,00
$86.034.943,00

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA REALIZAR LA
INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO
DE OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE
PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE
MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA
REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y7
DEL MUNICIPIO DE LA MESA, CUNDINAMARCA

1.1.02.06.006.06.43.1

1.1.02.06.006.06.43.1.02
INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO
DE OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE

$86.034.943,00
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GOBIERNO DE COLOMBIA

PUENTE CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE
|MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LAREHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7
DEL MUNICIPIO DE LA MESA, CUNDINAMARCA

ARTICULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de Gastos de la Asociación Supradepartamental de Municipios para eiProgreso, la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRESPESOS M/CTE ($86.034.943,00), conforme al siguiente detalle:

CODIGO RUBRO
DENOMINACION DEL RUBRO

PRESUPUESTAL
TOTAL PRESUPUESTO DE

GASTO2
GASTOS

$86.034.943,002.1

2.1.2

2.1.2.2

FUNCIONAMIENTO
$86.034.943,00ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $86.034.943,00ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS $86.034.943,002.1.2.2.2 |ADQUISICIÓN DE SERVICIOS
$86.034.943,002.1.2.2.2.7 OTROS ADQUISICION DE SERVICIOS $86.034.943,00

$86.034.943,002.1.2.2.2.7.1

2.1.2.2.2.7.1.43
$86.034.943,00
$86.034.943,00

2.1.2.2.2.7.1.43.1

2.1.2.2.2.7.1.43.1.02

CONTRATOS Y/O CONVENIOS
INTERADMINISTRATIVOS
MUNICIPIO DE LA MESA
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA REALIZAR
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA
CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE
MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA
REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE
CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA,
CUNDINAMARCA
INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, $86.034.943,00ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO DE OBRA
CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
CAJÓN, MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE
MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LA
REHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE
CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA,
CUNDINAMARCA

ARTICULO TERCERO- Dejar expresa constancia de que los recursos incorporados no generan situación de fondos, pocuanto el Municipio de La Mesa realizará el pago directamente al contratista final, sin que medie administración, manejo odisposición de recursos por parte de ASOSUPRO.

ARTICULO CUARTO. La presente incorporación presupuestal se realiza exclusivamente para efectos de control

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESC
Calle 33 No. 37-35 Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920direccionejecutiva@asosupro.gov.co- info@asosupro.gov.co- juridica@asosupro.gov.co

www.asosupro.gov.co



GOBIERNO DE COLOMBIA

presupuestal, contable, contractual y de seguimiento, y no constituye ingreso efectivo de recursos a la tesorería de
ASOSUPRO.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Villavicencio - Meta, a primer (1) dia del mes de noviembre de 2025.

Proyecto.

Dayana Marcela Carvajal Castaño.
Presupuesto

JOPAEANDES GONZALEZ BAQLUERO VANEGAS

rectorjecutivo
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Villavicencio - Meta, noviembre de 2025.

GOBIERNO DE COLOMBIA

DA-2025-012

Señores

DIRECCIÓN FINANCIERA

Atte. Dra. DAYANA MARCELA CARVAJAL CASTAÑO
Directora Financiera

E. S. D:

ASUNTO: Actualización del PAA, creación del centro de costo y rubro presupuestal.

Por medio de la presente se le allega a su despacho, para los fines pertinentes copia del
contrato interadministrativo No. CI-261-2025, suscrito entre el Municipio de La Mesa,
Cundinamarca y la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
"ASOSUPRO", cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA REALIZAR LA
INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL YSOCIAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE CAJÓN,MURO DE CONTENCIÓN Y OBRAS DE MANEJO DE AGUA DE ESCORRENTÍA, PARA LAREHABILITACIÓN DE LA CARRERA 19 ENTRE CALLES 6 Y 7 DEL MUNICIPIO DE LA MESA,
CUNDINAMARCA, para que sea incorporado en la Actualización dei Plan Anual de
Adquisiciones. (PAA), igualmente sea incorporado en el presupuesto de la entidad a través
de la creación del respectivo centro de costo y la asignación del rubro presupuestal.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

HENRY  ALEXANDER.CARRILLO AYA

Direccion-Administrativa.

Cel. $10 8708920

Fijo: 608 662 36 48

pagina Web: www.asosupro.gov.co

correo electrónico: administrativa@asosupro.gov.co -info@aosupro.gov.co
Villavicencio - Meta - Colombia.

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUFRO"
Cariera 33 #37-35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (+578) 662 36 48 Cel. 3108708920

info@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co-
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.coplaneacion@asosupro.gov.co




























































